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CONSIDERANDOSs 

Bue según Informe de Control No.90-359-Cb5 de 1990-07-06 el Departasento de Control 

Seneral de esta Entidad, ha verificado la información susinistrada por «*l Centro de 

Cómputo, que la compañía IRBUN S.A., expediente No 4194B-984, no ha enviado dentro del 

plazo de Ley, copias autorizadas del Balance General Anual, del Estado de Pérdidas y 

Banancias, asi coso de las smesorías de los adsinistradores e inforses de los 

Organismos de Fiscalización ffñuditoria Externa) y más docuaentos exigidos por la Ley y 

Reglamento, correspondiente, a (los) ejercicios econónicos (s) financiero (s) de 19894 

Que, de acuerda con «el últiao nombrasiento remitido a la Institución, consta 

registrado cono adainistrador de la compañia JRGUN S.A. el señor (2) MENENDEZ RDMERD 
SASTON. 

Que, el Articulo 25 de la Ley de Cospañías faculta al Superintendente de Compañias 
sancionar con aulta al adainistrador de la cospáañia, por la osisión señalada en el 

considerando primero; 

Due, de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No. 58, reformatoria de Ja Ley de 

Compañias, por Resolución No. 96-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1990, se establece la 

tabla que gradós el sonto de Ja aulta a iaponersej 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Compañias, 

segín Resolución No. 90-1-5-3-010 del 29 de agosto de 1990; 

RESUELVE: 7 

ARTICULO PRIMERD.- IMPONER a título personal, al señor (a) MENENDEZ ROMERD GASTON, 
adainistrador de la compañia IRGUN 5S.A., la sulta de OCHD MIL 00/100 SUCRES 
(5/.8,000,00), por no haber resitido oportunasente a Ja Superintendencia de Cospañías 
los docuaentos referidos en el considerando primero de esta Resolución; advirtiéndole 
que la sulta podrá repetirse hasta el debido cumplinaiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. -NOTIFICAR al señor fa) MENENDEZ ROMERO GASTON en cualquiera de las 

ARTICULD TERLERO.- DISPONER la esisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su insediata 

recaudación, de conforaidad con la Ley. 

  
    

  

COMUN IQUE O: firmada en la Superintendencia de Coapañias, en Buayaquil. 
de Bd ..o..». de *. 

    

, Ec. Euiegta ¡di altos 

MAY SUBINTENDE B SION Y CONTROL 

NA 
TMdeA/L del 
Exp. 41948-B4



       

    

oficinas de la compañía, situada a de PO cr - 

Para constanzia, firman al ple, el Representante de la Compañía y el 

Notificador. 

POR LA COMPAÑIA 

  

 


